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CONSTITUCION DE' La COMPANIA DE RESPONSALI. 

LIDAD: LIMISADA " DELTA PLASTIC COMPAÑIA 

LIMITADA, + , 

én. da ciudad de Cueyoquil, Nepública dol 

Ecuador y, ol sicte úe Novionbro de mil. novociontos sosonta 

á nuovo, ante mi, doctor “Canorodo ls A4LO0/3d04     
Koturio du esto Centón , comparecen por sus propios dereclc 

los señores dogtor don León-Seuigno-Torraz Eguezsjensado, Qui 
a 

vico y, suilorita Viotoría Pérez Alvaroz y solitora,cmplosda, 

don Jolivar Vivero Vastonoz » casado, ompleado ¿soñora Luera 

cia Iguez de Torros,Casada» ocupada de los quehrcros domór 

ticos ¡ señor doctor Rómulo Torres Lgusz ¿casado químico, 

don Harco;Vivoro-Vásconoz, casado, empleado; don: Roque Gon= 

zalez Carrera casado, Contador , don Jorge Lopoz :j.époz, 

casado, empleado, don Edison Vivero Vascones,soltero, Tecnico 

eloctrunico y, y señorita Isabel Panchana Mora y, soltera,2m- 

pleada ¡mayores de edad. , ocuatorianos ,con domicilio y ro. 

aidoncío en esta ciudad, capaces para obligu"80 Y contratar, 

a quioues de conocerlos doy 6, Dion instruidos en ol obja- 

to y resuitados de esia oscriterya de Constitución “e Compa= 

fila de osponsabilided Limizada , a. cuya colebración pro 
». 

cade como queda ándicado , y con amplía y entora libortad 

para 8u. otorcarionto me pres Miarea la mánuta del «tenor 

sdldgvionto.s- SEXMOR NOTA UIO. ,-Sirvase autorizar e incorpora 

2 

en el protocolo de escritures públicas a su cargo,una do 

Constitución de compañia de rosponsabilidad Limitada, con 

arreslo e "(las declaraciones «-y Cláusulas siguientes 's.-P Y 3 
/ 

mora .-C0ONPARECIDNTES .«-La proserte escriti



Ya de Constitución la otorgan por sus propios derechos , 

las personas siguientos.+doctor León Benigno Torres Eguez, 

casado, de pr,fesión químico señorita Victoria Peroz Al- 
, 

varez , soltera ,de ocupación empleada; señor Bolivar Vi= 

varo V.8cono2 y, casado, de ocupación ompleado; soñora Lu» 

crocia Yguez de Torres , o0ausada ,do ocupación quehácoros 

domesticos¿ doctor Rómulo Torros Eguoz casado, de profosión 

.quimico ; geñaoar Marco Vivero Vasconoz sy Casadosdo ocupación 

empleado 3 señor Roque Gonzalez Carrera, casado, de profesión 

contador' ; señor.Jorge López Lopez, casado do ocupación ama 

ploado ¿señor Edison Vivoro-. Vasconez , soltoro,Tocnico 

Electronico ¿soñorita isabel Panchana Mora y, soltera, de ocu. 

pación empleado, todos de nacionalidad ecuatoriana,con do- 

mácilio en la ciudad .de Guayaquil .-S o gunda .-DENOMI. 

NACION. -La denominación objetiva de. esta Compañía os "Dolta 

Plastic Compañia ¡Limitada " .<«-Toroora .*-03JLTo0,- 

£9 constituye osta Compañía para ompronder en el nogocio 
> 

industrial ¡i comorcial de fabricación de envasos y otros 

objotos de material plstico o cualquier otra claso de más 

terialos Ssinteticos en especial zasi como la importación 

de materias primas 3 exportación de proiuotos manufao tura» 

dog en general. -C ua rta sr LA Z O0s-El plazo do dura» 

ción de la Compañía sera «de veinte ií cinco años y comen- 

zarán a contarse ¿desde la Secha de inscripción dol contras 

to de Constitución on el Registro Mercantil ,pero por 

resolución de 12 Junta Gonoral do Socios ,puede rostrigirse 

0 prorrogarse el plaz0.-Q uáinta. DOMICILIO. - 

El domicilio de la Cowpaiia será la ciudad de Guayaquil, 

06
98
:.



0 e o | n3 

pero podrá .establecor sucursales ..Oo agoncias. en otros lugzas 

res de la República o en ol extranjero .-S.o x ta .-C4PYy 
, . . 

TA L,-2E1 capital social. es de cien mil sueres ,ytotalmonteo 

¿suscrito y pagado y esvan ropresontados por aportacioios 

igualos e indivisibles de un mil suecos cada una ¿numorada 

del «csro cero uno al. ciom. Loy correspondiontes cortificado 

de aportación no serán nogociableg ¿i loas socios que no 

rospondorán gi20 hasta el monio de 5us respectiy,s ajorta= 

ciones , no podrán codorios sino por acuerdo” do la mayor 

ropresentada , por Lo nonox3 on las tros ouartas- partos dol 

capivol rocial,-5 6ptima.vxl capital social ,csta ,pue: 

dividido en cion aportaciones suscritas ¿ pagadas por los 

socios , en la forma y cuantia signientos íloctorLoón Denim 

. Torres ¿guez y, cincuonta aportacion y O sea cincuenta mil 

sucres 3 señorita Victoria Peroz Alvarosz vointo aportacio. 

nes , 0 soa voiate mil sucros; soñor bolivar Vivoro Vasco= 

nes , diox aportaciones, O 6038 dioz imil sucrosj¿soñora Lu» 

ecracia £gues de TOrvU8 4 soja aportacionug, O sea sols mil 

Bucrosjudoctor Eónuulo Torros ac uaZ . Bois aportacionos o 

sea seis mil rueros;soñor Mareo Vivero Vasconez, cuatro 

aportacionos o sea cuatro  ril sucros; soñor itoquo Gonzaloz 

Carrera , una aportación , o sea um mil  sueres;señor Jor; 

iópez López una aporición o su03a un tull sucros¡soamor disc 

Vivero Vascenez, una aportación y 9 56a un mil sucresjy, 
« 

sofñiorita Isabel Penchona ¿una aportación o. sea. un mil sueros, 

O0etavass-DR LA ADMINTODRACIÓN Y RESRESENTACION., sin 

perjuicio. de las atribucionos que la ¿+0y lo asírnma a 1a 

Junta General de los Socios , coo Organo Superior do la Cor:



pañia, los otorgantos. de la presente escritura ¿a Consti- 

tución ¿a Dolta Plastio Compañia Limitada sConvíenen an 

nombrar par” el osrgo ¿gg|Gerente nl) socio sofñor Bolivar 

Vivoro Vasconoz, por un periodo go dos años y con urroglo 

a. la Loy y este contrato, deborá representar a la Compa» 
irritan toncl SI DIA NIAEA  ag T , 

O? 

ía en lo forma y términos puntuslizados en ol articulo 
. a e A + ES 

ciento ocho de le vigente Ley de Compañías y asumirá los 

derechos y ohlisccionea que Jo corresponden como administra» 

dor con arraglo a dicha LOoye El soñor Bolivar Vivoro 

Vasconez y de nacionalidad ecuatorinna ¿domiciliado on la 

.eliudad ¿a Cuevequil ¿tendrá la representació: 

  

y extrajudicial: do ja Compañía en todos sus notos y COn» O 

  

tratos y poro no podrá tomar el nombre de la Compañía pura           

"constituir rarentia de nireun2 especio ,puets cesto lo aostá 
A A A A A A A 5 5 A 5 5 5 5 5 55 5 5 A rn rr 

espretajiente prohibido .-N o vena .- DE LA JUNTA GENERAL 

  

DE $SOCTOS.,-Conforme se dijo en la cláusula anterjor,la Junta 

Gouveral de los ocios es la. suprema autoridad dae la Copas 

A > ñia 31 so reunirá toriamente cada añio en forma ordína= s 

: > O 

nero3 y , extraordivarinmento , cuando 

   

  

ria enel res a 

la - convoque el Geraánto , o un númoro de socios que repre- O 

senten 01 voítnte i ciíneo por cionto dol capital social ¿sus 

rosoiuciones «na tomarán por mayoria do votos ,entendiendoso 

que tal mayoria dobo representar - ,enapdto monos, la mitad 

del enpital socin1 ¿Si en la primera. reunión no arrojaro 

esta cifra , so convocará .a una sogunda y entonces ,las 

decisiones se tomarán por la siwple moyoria de los socios 

que coneurran , cvatquiera que fnore la porcion del capital 

que representen, -D 6 0 ima .-Las convocatorias serán por
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poríiíodicos O personalmente con cinco días do anticipación . 

Cuando todos los socios ostuvioren ¿Ju tos podrán constitulre 

on Junta saenoral, siempre que por unanimidad resolvloran 

logs asuntos a  tratars9 en elja ¡paña el efocto ¿10 50 ro 

qguerirá do convocatoria proviía 1 la rouniéón deberá ofoctua 

ño en tado eaB0, ón el local social. Los socios CoOncurrirán 

porsonalrente o per medio de representanto $ y-, on onta 

enño 1 vreprosentación debe ncredítarse por carta y on «- 

Lorma  nafintada para cada Junta y sin perjuicio de las atr 

buciones del mandatario , apoderado O procurador ¿logalmon 

te conferida por «los socios.-DÓó cima Prinera 

Constatada la existencia del quorum Jegal los asistontos 

designarána ym Pirector para procrdor a las delitoracionen 

4 un Bocrotario Ad-hoc , quienes se oncurgzarán de rodactar 

el acta corrospondionta , la que und vox leída , sorá apro= 

bada  durento la mismo Junta y la autori-acóún* dicho párocio 

y Socretario , Las resoluciones ¿ordenes 3 nombramientos qu 

aa hagan «duranto-12 oelobración de 14 Junta ke során Co» 

municadas, ad roferido Director ¿quien al pie de su firma 

puesta en la respeotáva comunicación o.nombramionto ¿dajará 

.constanria de su calidad do Diroctor de la sosión ¿debiendo 

Insertar: on el texto de la commicación- ¿ordon 0 nomhras» 

miento la fecha de la colobración de Ja Junta y ol lugar 

en que se enlabrós. ll libro qe Actas de las sesionos doborá 

consorunTae bn3o el cuidado i-vespousabilidad aq) Gorento 

Dóácia a 3 o ¿uuda ¿-ÓObligatoriamente a fin de cad 

ejercicio economico ¿4 de Jas utilidados líquidas o do lo 

beneficios realmente obtenidos se daducirá ol cinco por



ciento para la formación del fondo se ReSerya a que alude 

el articulo noventa ¿ cuatro de la vigente - Ley de Compañilas , 

Agroguo usted. s0ñor Notario, las demás claúsulos nocusa” 

rías para le porfocta validos dol presento contruto ,y 
1 

confiera “los copias qué se requieran pará cumplir con lo «+: 

dispuesto ¿towpecsto a registro e inscripción . rinra Gor 

ran Defuc Placoncio.s sbosados. (Hasta áqui la minuta). -La' 

N 

cevuentia ¿qe esta escritura y seo sstabloce en cion mil sucras. 

La escritura de constitución de la Compañía belta Plastio 

Compañía Licitada oetan exonerada del pago de tado impuoato 

da conformidad con la'autorización concodida en ol Docroto 

núsmoro sito rdil seircientos irointa 1 dos del Ministario 

de Industrias y Comercio de fsckha veinte 41 dos de Soptionm=- 

bro del presento año, cuya copia nn dos fojas se agregan 

al Rogistro forwaudo parto into ante do osta escritura, 

loíida esta oscritura, da principio a Fin, por «ll ¿0l Notas 

rio, en alta voz, a los otorgantes , óstos la aprueban 1 

firman en unidad do acio conmiigo. Doy £Í, (firmado) .Loón 
. 

toria Foroz Ae Ced.- ¿02-033200%. -04t0b0, (fizmado),Dolivar O 

De Torros guess .-Cad.¿09-0335039,= 522022. (firmado). Vio- 

Vivero Vasconez, Cr. (090082820, -230489., (firmado) .Lucrocia 

de > y 
(Zorros Cod. J09-01óL "3, «Bb (Sirmado), Rorulo Torres 

Feuez .-"Cod,,09-0160,709, -0£98537, (firmado) .Marco Vivero 

Vasconeoz “Cedo (090027610, 044039, (Pirmado) «toque Gonza. 

loz Cerrora.-Cod.¿09-0071138, 325977, (firmado) Jorge Lépaz 

López ¿Coda ((13-0020119. -05b035.(Lirmarlo) .Eiison Vivoro = 

Vasconez.Cod, £09-0067566,-0rit. 1209525, (Pixmado)a Iaabol 

Pancharia M.-Ced. 2090260991, -0%h04%4, (firmado) « TANCRITDO
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BERNAL Usoriiotario + Números sioto mil seiscientos treinta 

wow 
n= 
cd 

y dos. El Ministro de Industrias y Comercio + :Considorando 1 

¿ue con fsckó gioz i ocho de “costo de míl novocientos so» 

sonta i nueve y los sexoros doctor Loón Se. Porras De, Vic= 

toria Déros ñe, bolivar Vivero V. Luerocía Fguoz de Torres 

: doctor idónudo Torres , herco Vivero V, Roque: Gonzaloz -C.- 

Jorgo López Lesiiumborto Palacios Ves e Isabel Panchana Mor 

Promotores de la Conpafís de Pasponsabilidad Limitada "Do 

ta "Plastic C.ltda, do la ciudad do Guay oquil, elevaron a] 

Háanisterio ge Iindustrios y Comercio ina solicitud oncamina 
ES 

a obtener dos penoeficios do la Ley de Fomento ¿e la Arto 

snnia í de la pequeña indusiria ¿yara constitución de una 

Compuñla de «uspoñsabilidad Linitada, «ue se denominará 

"Dolta vlastic CeLltda, ue la nueva Compañía ¿6 Rosponsabd= 

lídad iiwltada ylieadid gor objeto la instalvción ¿on 12 

ciudad de Guayaquil, de una poqueñs industria quo se dodí- 

cará u la fabricación de envasos pi98ticosjíuo modianto 

dnemoradua ' númezo seiacigatos ocivVsta y sois DFA, de veinte 

y ocho do “¿08to de sil ¿iovecieiutos sesenta '¿d nuevesol Do» 

parteamonta ¿ócuico ue li Dirección Genorál do Fomento 

Artesanel y pequoñas Tridustrics exito informe favorable 

para la constitución de esta Comprñfa de responsabilidad 

lqamitada y Un uso do la ficultad que lo concedo la Loy de 

umonteo de la Artesanía y doo pequeña Industrias y oxpaw 

vida  inodianto Vocreto Supremo númoro cincuenta id dos dol 

quínoo de nexo de mil novociontos sesonta y cinco ¿publi- 

codo ea cl Ragistro Oficial núnero curtrocientos dioz 1 

nmuove áoi veinte de los liisno: Mos y ño. RosuolvorÁRTICU»



LO — PRIMERO. «Conceder gutorización provisional para la cons. 

titución . de la Chawpañia de Responsabilidad Limitada que, 

bajo la derorinación "Delta=Plastie C.ltda , constitutrán 

en la cindad de Guayaquil los promotores principulos sofioros 

doctor León Ds. Torres Ys Victoria Pároxr Asonolivar Vivoro 

V, .Luerecia Eguez de Torres, doctor ómulo Torrua, Marco Visw 

vero Ve ¡Roque Gonmlezs Cs=vorga Lópoz Leg lunberto Palacios 

Veso Isalel Fanehana Mora, con un onpital da cion mil sueros 

( 0 100,000,00) la misma que tondré pos objeto la fabrican 

oión de opvasas plasticos. ANTICULO SEGUNDO. “La constitución 

Coltda , gomará de la exoneración total de los derechos ¿time O 

de la Corpañía de Responsabilidad Líimivada “pelta -Plostico 

bres 0 immuestos que graven los actos cortitutivos de esta 

Compañía , incluyondo los derechos do Pegistro ,de inscrip- 

ción ,msi cono los ¿impuestos sobre la matriculas. ARTICULO 

LeCERO.-CONcadeseo un p12%% de noventa díos por? que los ¿n- 

teresados | presonte anto el Ministerio de Industrias y Co- 

wercdo de solicitud de concaunión ¿o benefleioz de la Jey . 

do Fomento do ta Artesania 1 do la porwea inrustria ¿Junto O 

con las corias que s60 reguicran de la oseritura de constitu- O 

ción la la Trprosa , dobidomente legaltzaadasa 11 Promotor 

PRromotoroa 0 Svbaeviptoros envorán obligados personal O go 

. + Ars 
lidarianento a rospowlor de las abiigaciones a que hublore 

lugar por vil pigo «de los valo ros exonerados en concopto 
? 

. . : 1 se Z . ber 
do dorechoós , timbres 4 Ampuostos , ya «que por no habor 

ProSentado en ol plazo indicado ela solicitud , o en el caso 

t , : y S 7 que no sen aprobada por 01 Comitó do Fomento Artesanal 1 de 

la pequeña Industria, Comuniquese ,Dgdo en Quito, a veinte



o o 0 

de Fomento Artesanal ¿i Pequeñas Industrias. Roberto Lóne 

Costros Secretario. Hay un sello,.,Señor Jefo Provincial do 

Recaudacionos del Guayas. .Doctor Loén Bornigno Torres PBsuez 

2 usted y atontamento ,solicitorcuye al. pío «e la y rosonto 

go sirva eccrtificar   
cto Tisenl ajouno, hesta la prosento fecha. Hecho que sea ¿tn 

10 7 

a so Mo dovuolva Para hacer de $1 ol uso que crea convenioht 

12 Es Justicia. (Clirmado). BR. Tandazo, Presontada el día do 

18 hoy Octubro vointe de ail novecientos sesontía ld onuove,n 1h: 

sa cuatro 1 veinte: 3 un vínutos de la tarde, Una fírva ilc- 

cible, Jofatura de Recaudacionesa .dal Guayas.Paso a los PDo= 
15 
   

16 partamentos de Estadistica y Legal, para que una voz hechap 

17 las áchidas verificaciones se cosycoda lo solícitaco, Cuayaji 

18 Octubro veinte de mil novcciontos sesenta di nueve. (firmado). 

Galo Martinos Franco, Jofe Provincial de Kecauvdaciones dol 

un sollo. ProvoyóS y £irrmó 01 Docroto ¿nterior 

-01 señor Galo Martinoz Franco y Jofo de zocaudaciones del 

  

Guayas. -Gcuayaquil, Octubre veimte de riil novecientos sosenta 
22 

il nuovo. Doyartamento de Estadistica:ia complimiento dol Dh. 

.ereto que antecedo i revisado los archivos do este Departa 
24 

mento ¿Certifico ¿3% 

Ecuoz y nO as ¿a 

  

presente fecha. Guayaquil, veinte ii uno do Octubre de mil 
27 

vovegelontos sosenta- li muevo. Lo cortifico, (virmado). carte . 

28 

Últ. e tmp, La Reforma Guayaquil 

38 66 10



1 Suaroz Lecaro, (Jefe dol Departamento de Notificaciones .Von= 

   
   
        
   

  

tanillia númoro nueve.Departamento Legal:28 De acuerdo 'a lo 

dispuesto por el señor Galo Martinoz PF. ,Jefe de Recaudaciones 
  

dol" Guayas , que el señor León Donigno Torres .Eguez »no 

  

   
tiene juicio 

  

slegmho pendiento yde pago, hasta la presente a 

   
fechh, "Guayaquil, Octubre 

  

6 veinto 3 dos de mil novecientos 

  

      

nuevo.Lo' certifico. .(£Sirmado). Alsino Ramirez     sesenta i 

Estrada. Abogado, Secretario Departamento Juridico _Oficiné 

9 de Recaudaciones del Guayas. - Señor Jefe Provincial de Ro 

enulaciones del Guayas, Victoria Péroz Alvarez ja usted , 

“ O o 
a atentamente , solicito .tquo el pie de la presente ,se sirva 

12 certificar que el suscrito no es doudor de «impuesto fiscal 

alguno, hasta la presente fecha. Hecho que sea ,que se me 
13 

. devuelva para hacer de él el.uso que crea conveniente, Es 
14 

Justicia . (firmado).E. Tandazo . Prosentada el «dia de ho 

Octubre veinte de mil novecientos sesenta í nuevo, a las ci 

  

16 | 

17 tro di veinte ioun minutos de la tardo, Una firma ilogible, 

15 Jofatura de Recaudaciones del Guayas. Pase a los Departanon= 

tos de Estadistica y Lesald pora Aue una vez hechas los dee 

bidas verificaciones se conceda lo solicitado, Guayaquil, 

18 
      

20 

Octubre veinte 1 uno de mil novecientos sosonta i nueve, (fir 
21    

mado). Galo Martinez Franco. Jofo Provincial de Rocaudacionos 
22 

del Guayas. Proveyó y firmó ol Docrato anterior ..e1 señor Gd=- 
23 A   

lo Martinez Franco , Jefe de Recaudaciones del Guayas, -Gua=- 

  

24 q 

yaquiíl, Octubre veinte 4 uno de mil novecientos sesenta i 

nuove. Una firma ilegible, Departamento de Fstadistica.,-En 
PA A A 

     

  

cumPlimiento del Decreto que antecodo y revisado los ¡rrchivos 
27 o 

Victoria Avos»    
PR Pe 

de osto Depertamento ¿Cortifico uo la señora 
28 

Ult, e imp. la Reforma -Guayaquil 

38 66 10
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lina Pérez Alvarez , no es deudora del Físoo ,en esta Jo. 

fatura , hasta la presente fecha .-Suayaquil, veinte 1 uno 

de Octubre de míl novecientos sesento Í nuevo,.,Lo cortifico, 

(Lirmodo).Carlos Suarez Locaro ¿Jefe del pepartanonto de Nos 

tificacionos, Vontanillo rúmnro nuevos Popartaemento Legal,» 

Le acuerdo a lo (¿ispuesto por el soños Galo Martinoz Y. JoZlo 

de kecavdaciones dol fuayas -i usa vez revisados los archivos 

de osto Departamerto Certifico ¡que 125 soñorea Victoria Avo= 

lina Pros Alvoros no ticne juicio alguro pendionte de pagos 

hosta Ja prosente faocha Guayaquil, Cctubro veinte i dos 

de 711 nevecionton sesenta 4 nurves (firmado). Alsino Ramirez 

Estrafas Abo ados Secretario Departamento Juridico «+Pficina 

Roc. udacioneS qe] Luayus. Senor Jefo Irovíncial' do £ocajdas 

cionos dol Guayas. Nolivar Vivero Yascoidez¿a usted jatonia. 

noñte  gojicita que 11 jde de la perugences, se sirva corti- 

ficar que el suscrito 1 es deudor do impuestos fiscalos 

algunos, Hasta la proJtente Cocha. locho quo sea ,se me devuel 

va para hacer de él ol uso que cron convenlento. Es Justicia, 

(firmado). Tandazo.s Presontada el úfa de hoy Vo bubre veinte 

do mil naecientos sesonta 1í nuevo + las curo 4  veinto 

ic un siuutos de latardo, Una £ícia dilesible.Jofatura de Roe 

cauldicionos del Guayas. Paso a los Maupartanentos de Ustedis. 

ticas y Legal para que una ver lechos las debidas voriflicas 

ciones se conecoda lo soliuviVvados-“*unyaquii, Octubre veinte 

de nm4l noveciontos sesenta i muevas (Sirmado?).Galo Hartis 

nex.Prenco, Jofe Provinciol de Kecaudaciones dol Guayas. Pro: 
”y 

veyó y fimmatel pocreto nstaesior el soñor Galo Martinoz Fran: 
á A 

« 

co y dofe de Recaudaciones del Guayas. -Guoyaquil , Ociubro



* 

veinte de mil novecientos sesenta y nueve, Departamento do a ES 

, Estadistica. En cumplimiento del Decreto Que antecodo 4 re» 

visado los archivos da «ste Toepartamento ,CertificosQue el 

señor Leoncio Bolivar Vivero Vasconoez ¿no as deudor del +» . 

Fisco on esta Jefatura hasta la nresente Fecha, GuayaquilÁcine 

te di uno de Octubre, do míl novecientos sosenta y nuevoe.Lo 

cortifico, (firmado) ¿Carlos Suare.. Lecaro. Jofe dul Departa» 

mento do ¡otiliceción Vontaenilla número sueves Departamento 

Lormal, Do acuariía sá lo dispuosto pur ol sator Gulo Huvtimioz 

F,, Jefe de Recandaciones del. Gunyas , y un: ver rovisados O 

los archivos de en.o departamonto, CertificosLooncio Volivar 

4 r Por e . + / » . o Vivoro Vasconaz no tiune juicio aliíuno penviunte de pago 

hasta le rroesente fecha, Guayaquil, Octubre velinto i.dos do ; 13 de 

. mil novecientos "esejyta £ nueve.Lo esrtifico, (firmado) .Alsio 

no Rarmirez Pstroda. Aborados, Secretarío Nepertamerito Juridico, 

¿Oficina —Roceudaciones del Cuayas, Soñor Jufo Provincial do 

Recnaudaciones del Guayas. Lucrecia Ezuez de Torres, a ustod 

Atentamente ,solicito:que al pia da la presente se sirva . 

iíscal 
-. 

certificar Gus yl osuserite na espCoudoer de Inprosto í 

alguno hasta la prosogng,y fecha, Hocho ue sua yy o se Me 

¿devuelva para hacer de Él cele uso Cue croa convenientes.” 

vs JInsticia. ilimiadoj. Ze Tandazo eXrozomtada el día de uoy 

Octubre vointo de rmíl novocientos sesonta 4 muevo a las cua- 

tro doyoiato 4oun minutos de 1" tardo, Je, tura de Hocaye 

taciones dot Cunras. Puso a los Departamentos de stedistica 

* y Legal para que un: ves hechas les dobidabs verificociones . 

aalicitado, Grayaquil, Cotubro veinte de 
a, so eno eda lo 

mil.novecientos seseuta do move, (í: rimudo)+Galo Martinez
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Francos, Jofe Provinciol de Revaudacionos del Guayana .Provoyó 

y f£irró 01 Pocreto anterior ol señor Galo “artinoz Franco, 

Jefa de Toecaudacionos del, Gueovas ¿"Guayaquil Octubre volrnto 

. ds 0042 novecientos serenta 4d nueves.Una 2irma dlesihile.Doepar 

tnpento de Estadistica. Fa complimiento dol Decroto quo 

«antecede 31 rovisado los archivos de este Cepartamonto. Core 

tifico «(uno le sonara Inerecia Esther Eruez de Torroes,no as 

ceoandora 41 "iane en esto Jefatura hasta la prosento focin. 

Groayoart1, veinte uno de Octobre de 411 novecientos saco 

ta 1 onvevn, Lo certifico ¿(firmado).Carloa Suárez Locaro, 

Tofeo. del herportamento de VYotificrciones ¿Ventanilla núuoro 

Luevcsepertemniuto Loyala e ecuerdo a o dirpraorio por el 

veldor alo Martino Fe, Jefo Provincial do koonutacionos del 

¿Guayas , Yoma ver revisados los archivos de este Departamon: 

tosCertiíficorivua Ja señora Lucrecia FPsther Fgacz do "forros, 
. 

o tilda > Juicio «TIevono pendírnnteo de razo hasta la prosenio 

fochas Guay ud L,Octubre veinte i dos de mil novooliontos 

esnsente 4 .nrovo, Lo cortiífico. (firmado) .Alsino Ramiros Taw 

ctenda, Abapado, Secretario Dopartamonto + Juridico «Y 2icina 

Recandacioaneo del Cunyas, -Zoñor Jefa ¿rovincoinl. de Rocaudaw 

Y . . _ 

etones dol Guavañ. Drs iómulo Torres Iguoz , a ustodyntentas 
« 

vento, aníitcito taue al vio. de la procente, se nirva Code 

bife aura do mecaria on na dendor de dmmuaatos airjunos 

Pan” “echo que sea,que se me dovuelva 
nasta 12 prosonte Pao, 

cnva kieor da 6l el nso que crea conveniontos 335 Justicia, 

(fix ado). Ze Tarro . Prosentada ol dí“ do hoy Uciuuso 

vointe de 41 vnoveciontas rosenta ii nuove a las cuntroa 1 

voiate 2 un minutos de la tardo. Una firma ilogible, Jofaturi
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do Recaudácionas del Guayana. Paso a los 'Dópartamentos de VDa- 

. tadisticas -y _Loral para que una vez hechos ' las debidas 

verifinaciones so corceda lo solicitato,-Cusyoquil, Octubro 

veoínte de ríl ovocionitos socenta ¿ nuova. [(£inuacdo) Galo 

Martins Pranco, Proveyé y firu6 el Hecroto anterior ol señor 

Calo Mnrtinaz Uranco, Jefe de Recnudsciones del Gunyasa- 

Guayaquil, QOetubre veinto' de mil novecientos sesonta 1 nuevos 

Una firra ileríble,' Departamento de iistadintica ¿mn cumpli 

miento rol "ocreto que antecido Y Yovisatós os arcrivos 

de este Departomealos Cortifico ¿xue el Señor 2. «omalo Iyano O 

Tortas Ugnar y no es drudos dol "isco onlorta Jofatura has- 0 

ta la prosento fecha, (Guayaquil, veinte 4 uno.da Octubre 

de míl novecientos sesenta + y. .muiovoesLo cortificos (firmado). 

Carlos E£uaresr Lbocaro, ' Jafe dal' D=paortamente da Notificacionas, 

Ventanilla néán»ro nueve. Denartrmento Larat, ¿e cuerdo a 

lo dispuesto por 01 señor Galo Murtinos P,, Jofe tte Hecanuda» 

ciones del Guayas y una vez .revisados los ¿rchivos do coste 

Departamento, Cortificozóna el soñor-émilo Isaac ' Torros - 

Dover o ve tiore guteie clero peuddontea de  preoo haste la 

-PUOSante feria , Guayaquil, Octubre veinte i dos de mil no- 

veciertos soñs»:t, y mive, To cortiífico, (fírmadol, altsino 

Ramiro». FPstrads, Aboradoe. Secretario Departamento Juridico 

Oficina Pocrudaniores del CUuuyavr., “eñor Jofe Vrovircinl 

de Recawdeciones del Guoyas. Mareo Vivero Vaisconez, a Ustod 

atertamento , :solicitorque el pie de lo presente,se sirvan : 

cortifica que el susevito :no, os deudor de dwpuesto fiscal 
r 

alguno ¿hasta la presente fecha , Hecho que son, que so me 

. devuniva paré hacer.de $1 al uso que crea converiantes Ns
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Justicia. (firmado). E. Yandazo + Prosuntada cei:udía de 

hoy VUctubre vointo du il uovocientos posenta-: L nuuvVo 

dana, cuatro á vointo á un miuuwcos de lo taruo. Una £irma 

ilogible. defatura de. Necaudaciosos dol uuuyusos Faso a los 

Departamentos de istadñiísiicas. y Logal para «qUe uu Voz 

hecias las dotidas vorifivaciones $09 ocouncuda.lo soli. 

citado. Guayaquil, Octubre  —voinio do mád novocioilous 905011 

ta y nuevos (Zirmadoj. Galo Martinez Franco. Jofo Provine 

vial de ocaudaciones dol GuayuS. Proveyó y Lurmó el Locro- 

to anteráor el asvior Galo Martinez Fragoo , Jeío uo o Cuus 

dacipnos del Guayas. Guay¿quid, Octubre veínto de míl novo= 

clonmtos sesenta y MUu“VO., Una Xina ilegzibies Dnpartameorto 

de Estadistica ¿a Cumplimícito del vocruto quu «svocodo 

Y roviszaro los archivos de cstu Dopurtalioni0s. CoTiisiocas 

Que el señor Mareo Anibal Vivero Visoome.yi0o es doendor dul 

Fisco en esta Jofatura ivyta da prosento feolms uuayaquil, 

veiuta 3 uno de Octubro do mál nmovocientos sosonia i nuevo. 

Lo cortificos (£irmado). Carlos Suaras Lecuro.Vontonilla 

número nueve s,Popartameunto Logale De acuorúio a do cispuesioa 

por el »seilor Galo Martinez Francoy Jefe al. necaudaciones 

del Guayas , 1d una' voz: rovisacdos 208: agrciiivos de voto Los 

partamento ¿Cortificozuuo 01 sulior arco inibal'Vivoro 

Vasconez no tione Juicio aljuilo perdicite 600 pago hasta 

la prosento fecha, Guayaquil, Gotubre veinte i dos dae mil 

novecionteos sesenta i nuevo. Lo cortifico.s Ífimmado).Aloino 

Hamiroz rétrados Abozados Secretario Lopartamento Jurádicos 

Oficina de llecyudaciones dol Guuyave Soñar Jels Provincial 

de ecauiacionos dol Guayas, Roque Goaxles Carrofa, A usted



yo 

y 

y atentamente ysolicito: ¡Que al. pio. do la prusonta, 66 sirva 

certificar que el suserito no os deudor de impuesto (1íscal 

alguno yhasta la presonte fecha, Fecho que-s0%, que so me 

dovuelva para'hacor de úl el uso que craa convonionte ,lis 

Justicia. (firmarlo). e Tandazos Prosentada el día de hoy 

Octubre veinte de mál novocientos sesenta di nuevo a lan +» 

cuatro 1 veinte ¿vn minutos do-la: tardo. Jefatura de Paw 

caudaciones dol fiueyos. Paese.a: los Departamentos de stas 

disticar y Legal para que una vos hechas las dobidasn vorifliw 

caciones sa oconcada lo solicitando, Guayaquil, Octubro veinte O 

de il noveociontos senonta y nuovo. (firmado) .Galo “Martinez 

- Franco. Jefe Provincial ¿e Recaudacionos ¿nl Cuayas. VProvoyéó 

y firmó 01 Decreto. anterior.el soñor Galo Martinez Franco, 

Jafe de. fecaudariogns dc? Cuayas, (uiayaquil, Octubre velas 

de mil novecientos sesenta 1d nueves Una firmo llesitble, » 

Departamento de Estadistica ¿En cunplimiento del Decreto 

que antecede y revisados los srehivos de onto Departamento 

Cortificosi0ue el soñor Roque. Javier Gonsaulo. Correra,no en O 

deudor dol Fisco envrta Jefatura hoste la presenta fechz. 

Guayaquil, veinte .13 uno de Octubre do mil novociortos so» 

sonta y -nuovo. Lo certifico, (firmado). Carlos Suarez Lo. 

caro. Jefe:.ded Departamonto: de Notificaciones ¿Ventanilla 

númoro nueve. Departamento Legal, Pe acuerdo a lo dispuesto 

por el señor Galo Martinez PE Jofo de Pecnudacionos del 

Guayas y vno vez revisados loa archivos de onto Pepartamon»= * 

to Ceridficar ue 0) señor loque Javior Gonraleyr Carrera,no 

tiene. juicio coactávo pendiorto de paro en este Jofatura 

Guayarndld, Octubro veinte Íí dos de mil rovocientos sosenta
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i,, nueve. Lo oortifico. Mfirmado) .Aleino Suaroz UCatrada.Abogad 

Seorotario Dopartamento Jurídico. Oficina Locaudacionos dol 

fuoyas.Sejor Jefe Provínoial do RecaUdacionoa de1 Cuayas.Jorg 

Lópoz Lópoz , e ustod, atontamonto solácitasquo sl pío do la 

presento , po Sixva certificar que el suscrito no cs deudor 
” 

de impuestos fiscalos alguno ,hasta la prosente 'fecha, echo 
! 

quo sea, se me devuelva par hucer do 41 el USO quo crea con» 

voniento Es Justicia. (firmado)... Tandazos Prosontala ol 

dín de hoy Votubro voiínte de mil novociontos sosenta i nuev 

an lag cuatro i veinte io un minutos de da iqrde. Una firma 

ilesible. Jofatura du Recuudaciunes del Guayas. Paso a los 

Dopartamentos de stadisidoas y Legal para que una Voz hecins 

las dobidas voriíficaciones ge conceda lo solicitedos Cuaya- 

quíl, Octubre velnto de mil novociontos sesonta ,.i nuova. 

(firmado). Galo Martina raucos Jofo «Provincial do ¡Rorauda= 

oionos dal Guayas. Provoyó y Piu 01 Decreto antorior el soñ 

Galo Maríinez Franco, JePo de Recaygdacioncos del Luayas. Gua 

yaquil, Octubre veinto de mil novecientos sesanta :i nove. Una 

Pirma ilegible, Departamento de Estadistica. ¿n:+ounplimionto 

¿del Docreto que antecedo i revisados los archivos do esto Law 

partamento .«Cortirfico:Que el señor Jorge Lópoz Lópoz, uo 03 

doudor del Fisco en osta Jofatura hasta la presonto £ochas 

Guayaquil, veinte ¿4 uno de Octubre de mil novocientos sesos 

ta 1 nueve. Lo certifico, (firmado). Carlos. Buaroz Locaro. 

Jofo. del Laopartamento ga ¿otificaciones. Vontanilia náúnoro 

nueve+Dopartamanto Llogale Do cuerdo a lo dispuesto por ol 

señor Galo Martinez Fraaco , Jefa de Iecaudaciones del vuaya 

y una vez revisados los Archivos Qertifico:souo ol señor Jorg



Guillormo López Lópoz* no tiene -juicio alguno -pondiento do 

pago hasta la presente fecha. Guayaquil, Octubro veinte 1 

dos de mil novecientos sosenta y nuova,Lo certifido. (firma- 

do). Alsino Ramíroz Estrada, Aborrardos Secretario Paopartamento 
| 

urádicos Oficina 'Recaudacionas 1261 Guayas. Soñor Jofa Pro» 

vincial de Recaudacionoes del Guayas. Edison:Vivero Vasconor, 

a usted, atentamente 'solicitariluo nl vio da la 'nresento,so 

'airva certificar que 'ol suscrito no es dendor da impuostos 

fiscalos alfñuno ¿hasta la proesonte fechn. Hecho que sen ¿ono 

s0o e devuelva para hacer de 6l ol uso que crea conveniontes 

Es Justícia, (firmado). €, Tandazo, Presentado 'e1 día do roy 

Octubro veinte de mil novacientos sesenta d nuevo a las cun- 

tro ii veinte 1oun mínutos de la tardo, Una firma ileriblos 

Jefatura de Refeudaciones del Guayrs. Paño a los Vepartamentos 

de Estadística y Legal, para que una ver hechas las debidr.s 

verificacionos sea conceda lo solldeitodo. Guay: ovil, Octubra 

veinte de wil novocientos sesenta y nuevo, (firrado). Galo 

Martinez Francos. Jwfe Provincial de *ecaudaciones del Guayas, 

ProveyS y firmó 'n1 Docroro antérior nl csoñor Galo Martine: 

Franco, Jefe de  —Recandaciones del Guavas.Guinvaqnid, Octubro 

vointo de mil novecientos sesenta y nuovo. Una" Firma ilo-siblo. 

Departamento de “stadisticarin cumplimiento do] bnereta quo 

antocode ii rovisados los archivos de osta Jofatura ,se ha 

podido establecer que al 'señor riison Vivero Vantonez ,no 

es deudor del Fisco en esta Jefatura haste la presenta forhas 

Guayaquil, sícte de Noviembre “de mil novecientos "sosnenta 1 

nuovo.Lo cortífico, (firmado).Carlos Suares Lecaros. Jofea rel 

bepartamonto de Notificarjopes ¿Ventonilla número nueve,Dopare



tamento Legal, Certificariquoa hasta la prosento fecha o so ha 

iniciado Juício coactivo contra 01 señor Edison ¿berto Vivoro 

Vasconez. Guayaquil, ,sioto do Novicubre de mil poveoiontos soso 

ta y nueva. (firmado) Alsino Kanárez Estracastbo adosSocrotari 

Departamento JuridicosOficina Kecardaciobos del Gunyas.Do coje 

formidad acon los informos prosnntados por lo08 Departamontos 

dgd Fstadiatica y Legul,el soñor £dison Alberto Vivoro Vasconoz 

no os deudor do impuestos a esta Jefatura de lecaudocionoa 

hasta la prosento fecha. Guoyoqnil,siote do Novicibre de il 

y 

novecientos sesenta id nueve, £()Galo Martinoz Franco. Jofe Provi 

cial de Rovaudaciones dal Cuayas.Soñor Jefo Provineiad de oca: 

daciones del Cuayes.IsabelPanchana Horasa ustedyntontanonto, 

eolicitaz:cuo al píe de la presente ¿sS09 sirva certificar que 

al suscrito no.os deudor de jirpuenstos fiscalos .1aA1zuno,hasta 

la rresante fecha, Hecho 1? 809,850 me devualvo para lsocor 

do 61 el uso quo crea convoniontes is Justicia. (5). 2. Tandazos 

Presentada 01 dfa de hoy Yetubre veinte do uil novecientos 

sfosente y nuovesa las cuotro 1 veinte áí un mínutos de da tar- 

CO. Una firma fimi. Jefatura de Recaudaciones do1 Cunas Pasa 

a los Departarontos do Estadistiocn y inmmal para quo una voz 

hochns las debidas verificaciones se concoda lo solicitado.- 

Guayaquil, Metubre vointe de mil novociontos seascuta 4 xuuve. 

(O lo Mavtinoz Pranco.JaoSo Proviueinl do Recacdnreionos dol 

Guayos, ProvevW3 y firmó el Decreta anterior ol soñor Calo ar 

.s rro a 
tinoz Tranco,Jofe da Recaudacionos del Guayas, Quayaquid y O0ctubn 

veinte de mil novocioentos sesonta y nuovos.Una firma ¿ilozibios 

Departamento de Vstarlisticasción cumpildmionto del Docroto que 

antecede y revisado los archivos do este Departamentos Cortifi.



cosQue la señorita. Reyna Isabel Panchena. Morano. os deudora 

dol Fisco en esta Jefatura nasta la prorente fechásúvayoquil, 

vointe 1 uno de Octubre de:m31 noveciontos sesento.l NUUVEs 

Lo certifico, (Plemaá 0). Carlos Suarez Lecaro., Jofe dol Pan 

partamento de Notificucionos .<Ventácilla número nuevo.Uce 

partamento Logai, Do ucuerdo a lo ilepuosto por ol soñor 

Galo “artinoz Pranco, Jofo de Rocaudaciónes dol “mayra y una 

vex revisado los arclivos do nsía Popsrtamento, Certiíico; 

Que «lasnñorita Reyna Isabel Panchana "Moro, no tiove juicio 

¿lguno pondicute de pago hasta Ja prosente fecha, Guayaquil, 

Octubre veinto 1 dos Je mil novecientos sesenta y nuovo. Lo 

Certificos, (firmado). Alsino “amiroz kstrado. Socrotaríio 

Departamento JvridicOw Oficina ecaudaiciones del Cuayos. ir 

mendadOs «e omiplieadas.-Sa conetituyeseolrarple. Cor licor ndo. 

del. ontoricanin, «Ino VO, guoza te Cds Too Po rros e Untas 

disticas, -dobídas. -vointe.-Cert.Fien.-Valen.Entro Tino. 00. 

Yalos. Testado.sn. Le 1G., ml .-Yn No Valor. Lo, : nr? » 

nova 
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